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Al rcspecto, debe tenerse en conside¡ación que el articulo ll de la Ley 28991

establece quel
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lN'TERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima.22 dc octubre de 2018

Rccr¡rso dc agravio constitücional i¡tcrpuesto por don Lüis Forfu¡ato Torres Valerio
cont¡a la resolución de fojas 129, de 10 de noviembre de 2015, expedida por la Sala

Civil de la Co¡1e Supcrjor dc Justicia de Huaura, que declaró infundada la dem¿nda de

autos.

I,'UNDANfENI'OS

En Ia sentcncia cmitida cn el Expediente 00987-20I4-PA/TC, publicada en el dia¡io
oñctal lll Peruano el 29 de agosto dc 2014, este Tribun¿l estableció, en el
fundamenb 49, con caráctcr dc prccedente, qüe se expedirá sentencia interlocutoric
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se prese¡te alguno dc )os siguicntes
supr¡cstos, quc igualmente están contenidos en cl articulo 11 del l{eglamenlo
Nomrativo del -l'ribunal Constitr¡cional:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) l,a c¡lcstjón dc De¡echo contenida e¡ el recurso no sea de cspecial

trascendencia constitucional.
cüestión de Derecho invocada contradiga un precedente del T bunal
stitucio¡al.

Sc ha¡ra dcciclido cle rnanem desestimatoria en casos sustancialmcntc igualcs.

En el presente caso, se evidencia que cl recurso de agravio constifucional no está

¡elerido a u¡a cucstión de Derecho de especial trascendencia constitucional. En
clicto, cl recuffente solioita que se le otorgue una pensión mínima col¡plemcntaria
en el Sistema Privado de Pensiones (SPP) equivalente a la que sc otorga cn cl
rógimen dcl Dccrcto Lcy 19990.

\)

A parir dc la vigcncia dc la prcscnrc Ley. otórgasc una Pcnsión Complcmc¡taria a

aquellos pcnsionistas pcñc¡ecic¡tcs al SPP qa¿, ¿l donento ¡le ld eturada et úgencid
dc la Ley N" 27617. tunplian ca los requísibs pteristos paru dcce.let a ]a Pensíón
,vmma, co¡Ibrñc a lo dispuesto por el articulo 8 de dicha l-ey, y que hoy perciben
un¿ pcnsión dcjubilación menor a esta (lr,A.'¡r asresado).

4. A su vcz, el articulo 8 de la Ley 2161'l vigente desde el I de enero de 2002 .

que sustituyó ia sótina disposición ñnal y tra¡sitoria del Dccreto Suprcmo 054-97-
IlF, cstableció como requisitos para acceder a una pensión mínima en el Sl'l':

ASUNTO
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ÍIabet nac¡da a nás tardar eL 3t de dicie brc.te t94J v haber cumplido por Io

menos scsenta y cinco (65) años de cdad;

Registrár un mínir¡o de veinte (20) años de apor^'l'ñe§ efc'tivas en rotal enlre

e] Sistcma Privado de Pensio¡cs y el Sistema Nacional de Pensiones; v.
Ilaber cl¡cluado l¿s aportacio¡cs a quc se refierc cl inciso anterlor considerando

como base,nínima de cál.ulo el monlo de la Rcñuneración Minima Vilal, en

cada oportunidad (¿t As¡s agregado)

5 Con relacrón al primer rcquisito, este Tribunal ha precisado quc debe ser

interprctado en conjunto, de manem que concuerden las dos premisas contenidas en

él; en tal sentido, para acceder a una pensión mi¡ima en el SPP, el asegurado puede

haber cumplido 65 años de edad antes o después de la entrada en vigor de la Ley

27617, sie;do indispensable quc haya nacido a más tardar cl 3l de djciembre dc

19,15 (Cli sentencia emitida en el Expediente 00721-2011-PA/TC).

Sin embargo, de la copia dcl documcnto nacional de identidad del actor (folio 2), se

advicrte que cste nació el 6 dc noviembrc de 1949, por lo qug no se cncuentra

comprendido dentro de krs alcances de csta ley para acceder a la pensión minima

solicitada.

6

7. En consecucncia, sc verilica que el presente lecurso de agravio ha incu¡rido en la

causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 dc la sentcncia

eúitida en el Expedicnte 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del arficulo 11 del

Rcglamento Nonnativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde

dccla¡ar, sin más trámite, improcedente el recurso de agmvio constitucional

Por estos fundamcntos. el Tribr¡nal Constitucional, con la autoridad que le confiere la

Constitución Politica del l'em, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña

Barera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del

magistmdo l'errero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Ba¡rera.

RESUELVE

Dlrclarar IMPROCEDENTE i.l recurso de agravio constitucionalt
s

ID

o
oJ

]\IIRANDA C,{NALES
DóN DE TAB0,\DA A-\

SPINOS.\-SALDAÑA BARRERA s-
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FUNDAMENTo DE voro DEL MAGISTRADo ESPrNoSA-SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentjdo de 10 resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero

necesario señalar lo siguientei

1. Aqui ha quedado plelamente acreditado que el recurso de agravio constitucional no

e¡cuentra respaldo en el contenido constitucionalmente protegido de los dercchos

invocados por Ia parte demandante. Siendo así, se vcnfica que se ha incu¡¡ido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la scntencia emitida
cn el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del afículo 11 del

Reglame¡to Normativo dcl Tribunal Constitucional.

2. Ahora bien, encuentro que la redacción del proyecto no es lo suficientemente clara
para explicar las razones por las cuales aquí la cuestión de Derecho planteada carece

de cspecial trascende[cia constitucional, conforme las pautas cstablecidas por este

T¡ibunal.

3. En efecto. tal como ha desanollado este T bunal Constitucional en reitc¡ada
jurisprudencia, al momento de emitir u¡a sentcncia interlocutoria, luego de hacer

mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fu¡damento 49 de

"Vásquez Romero", corrcsponde referirse en forma clara, ordcnada y detallada a la
causal especíñca cn la cual hab¡ia incunido el recurso plantcado, asi como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

4. De cstc modo, la exposición de las razones por ias cuales el recurso incuüe en una

causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino támbién se le otorga un
adecuado orden lógico a los argumentos que fundamentan lo resuelto en cl caso.

Dichas cualidades son las que se espera que te¡ga una decisión tomada por este

Tribuna], en tanto se trata de un órgano ju sdiccional encargado de una labor tan
relevante como lo es la tutela dc dcrcchos fundamentales.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la poteslad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precede¡rte vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCU'I'ORIA DENEGA'IORIA, por los f,mdamentos que a

continuación expongo:

EL TRTBUNAL CoNSTrrucroNAL coMo coRT[ DE REVISIóN o FALLo y No DE

c^sACróN

2. La Ley Fuüdamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Constitucionales em ur órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el ter¡ito o nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos dcncgados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribtmal no
constituia una instancia habilitada para lállar en lbrma definitiva sobre la causa. Es
decir. no se pronünciaba sobre los hechos invocados como amen¿va o lesión a los
dcrecho" 'cconocidos en la Con.titución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del 'fribunal de Carantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus articulos 42 al46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incur¡ido en graves vicios procesales en la
tmmitación y resolución de la demanda. procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deñciencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamienlos.
procedimicnto que, a todas luces, dilataba en cxceso los procesos constitucionales
mencionados.

,1. El modelo de tutela antc amenazas y vulne¡ación de derechos 1üe seriamente
modiñcado en la Constitución dc 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos dc tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, .arnparo, habets data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea ai Tribunal Constitucional
como órgano de co[trol de la constitucionalidad, aun cuando la Constilución lo
calilica erróncamcnte como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

tE

L La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantias Constitucionalcs oomo
instancia de casación y la Constitución de 1993 conviÍió al T bunal Constitucional
en instarcia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra histo¡ia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad loc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de los dcrcchos fundamentales.
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materia de procesos constitucionales de la libeflad, la Constitución establece que el
Tribunal Co¡stitucional es instancia de ¡evisiól1o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su aflículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribu¡lal Constitucional "conoce\ en última ,
definilfua instancia, las rcsoluciofies denegatotias dictadas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeds data y accíón de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y cvalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura divelsa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa dc ia persona l'rumana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (aficulo l), y "la obsenanci.t del debído ptoceso y tutela
jurisdiccional- Ninguna per"^ona puede ser desyiada de ld iurisdicción
predelerminadd por la ley, ni sometida d procedimiento distinto de los previamente
establecidos, ni iuzgada por órganos jur¡sdicc¡ofiales de excepción ni por
comísiofies especiales creddas al efecto cualquiera sea su deno inación",
consagrada en el afiículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de 1o que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última i¡stancia constitucional tiene lugar por la vía del certíorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
ün órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de Ia libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, sc
debe abrir la via corespondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apcrtuaa de esta via solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pomenorizado
rnali.is de lr-r que .c prclende. de lo que .e inr oca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, tur TribuÍal Constitucional constituye el más
efectivo medio dc defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

8. La administ¡ación de justicia constitucional de la libe¡tad que brinda el Tribtural
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de

tilt1

DL DERECHo A s[R oiDo coMo ]\IANIFEsracIóN DIr LA DEMoCRATIZACIóN DE L()s
PROCESOS CONSTITUCIoNAt,Es DE LA LIBERTAD
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación prima a es el derecho a se¡
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derccho.. inlcreses ) obligacione5.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de tu]a resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
cfectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretiíndose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sob¡c la intervención de las partes, coresponde señala. que, en tanto quc la
potestad de administrar .justicia constituye una manifestación del poder quc el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el dcrecho a ser oído con las debidas garantías.

I l. Cabe añadir que la parricipación directa de las pades, en defensa de sus intereses,
que se concede cn la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contra o, se decidiría sobre la esfera de inteÉs de
una persona sin permitirle alegar 1() corespo[diente a su favor, 1o que resultaría
excluyentc y antidemocrático. Además. el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, Ios motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el T bunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
exprcsar de modo suñciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Co¡te I¡terameticara de Derechos Huma¡os ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Lstado a traf.ir al indtuiduo en todo momento como
ttn yerdadero sujeto ¡lel proceso, en el mds tmplio senliclo & este concepto, y tlo
simplemente como objefo del mismo"t- y que "para que exi-rta dcb¡do pruceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defendel sus
inlereses en-.forma efectiva y en co dic¡ones de ígualdatl procesal con ot¡.os

lusltctLtbl¿\"'-

I Corte IDH. Caso Bar¡eto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párraib 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjami¡ y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, prárafo 146.

fin
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13. El modelo de "inst¿rncia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vcz que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

1,1. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pie¡de su
verdadera csencia jurídica, ya que el fribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recaliñcar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucionai, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una compelencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que Ie coresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sob¡e el fondo. Po¡ ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contra o de "conocer" 1o que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los oasos,
requiere scr aclarado, jrjstilicado y concretado e¡ supuestos especíticos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
corlviefe el emplco de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se pod a
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa. en su manifestación de ser
oido con las debidas garantias, pues ello daría Iugar a decisiones subjetivas y
carentes dc p¡edictibilidad, afectando notablemente a los .justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional altes de presentar sü
respectiva demanda.

17. Po¡ lo den¡ás, zr¿faÍis uÍdndís, el ptecedelte vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/'I'C repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, coÍstituye una realimación de Ia naturaleza
procesal de los procesos collstitucionales de la libertad (supletoriedad, vía prelia,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
cierto, etc.).

18. Sür embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sea¡ de
üna naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede conslitucional representa la
última posibilidad para protegq y reparar los derechos fundamentales de los
agÉviados! voto a favor de que en el prcsente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que gamntiza que el T bunal Constitucional, en tanto instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escucha¡ a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder ludioial;
especialmente si se tienc en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el cami[o de ]a jurisdicción internacional de p¡otección de dcrechos
humanos.

20. Como alirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la del'ensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantia constitucional
ent¡aña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está del¿ndiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la prolección iudicial auténtica".
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